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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Clementina Marta Dekker Gómez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

Respetar el principio de paridad de género en la integración de la Mesa de Decanos, la Mesa Directiva, la Junta de Coordinación 

Política, las Comisiones o Comités y su personal de apoyo, la Comisión Jurisdiccional, la Comisión Permanente, las normas y 

procedimientos para conformar servicios parlamentario y administrativo y financiero de carrera, la asesoría y personal de confianza. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0943-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 70 párrafo 2º y 77 fracción I, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 15. 

1. … 

 

2. La Mesa de Decanos se integra por los diputados electos 

presentes que hayan desempeñado con mayor antigüedad la 

responsabilidad de legislador federal. En caso de presentarse 

antigüedades iguales, la precedencia se establecerá en favor de 

quienes hayan pertenecido al mayor número de Legislaturas y, en 

su caso, a los de mayor edad. El diputado electo que cuente con 

mayor antigüedad será el Presidente de la Mesa de Decanos. 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados  

 

Artículo Primero. Se reforma el numeral 2 del artículo 15; 

numeral 1 del artículo 17; numerales 3 y 4 del artículo 43; 

numeral 1 del artículo 46; numeral 1 del artículo 57; numeral 2 del 

artículo 60; numeral 1 del artículo 62; inciso b) del numeral 2 del 

artículo 72; numeral 1 del artículo 81; numeral 1 del artículo 101; 

numerales 2 y 3 del artículo 104; numeral 2 del artículo 114; 

numeral 1 del artículo 117; inciso c) del numeral 2 del artículo 

118, todos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos  

 

Artículo 15.  

1. ... 

 

2. La Mesa de Decanos se integra por los diputados electos 

presentes que hayan desempeñado con mayor antigüedad la 

responsabilidad de legislador federal. En caso de presentarse 

antigüedades iguales, la precedencia se establecerá en favor de 

quienes hayan pertenecido al mayor número de Legislaturas y, en 

su caso, a los de mayor edad. El diputado electo que cuente con 

mayor antigüedad será el Presidente de la Mesa de Decanos. 
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Serán Vicepresidentes los diputados electos que cuenten con las 

tres siguientes mayores antigüedades, procurando reflejar la 

pluralidad de la conformación de la Cámara. En calidad de 

Secretarios les asistirán los siguientes tres diputados electos que 

cuenten con las sucesivas mayores antigüedades. 

 

 

3. a 10. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 17. 

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será electa por el 

Pleno; se integrará con un presidente, tres vicepresidentes y un 

secretario propuesto por cada Grupo Parlamentario, pudiendo 

optar éste último por no ejercer dicho derecho. Los integrantes de 

la Mesa Directiva durarán en sus funciones un año y podrán ser 

reelectos. 

Serán Vicepresidentes los diputados electos que cuenten con las 

tres siguientes mayores antigüedades, procurando reflejar la 

pluralidad de la conformación de la Cámara. En calidad de 

Secretarios les asistirán los siguientes tres diputados electos que 

cuenten con las sucesivas mayores antigüedades. En todos los 

casos deberá respetarse el principio de paridad de género.  

 

3. ... 

 

4. ... 

 

5. ... 

 

6. ... 

 

7. ... 

 

8. ... 

 

9. ... 

 

10. ... 

 

Artículo 17.  

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será electa por el 

Pleno; se integrará con un presidente, tres vicepresidentes y un 

secretario propuesto por cada Grupo Parlamentario, pudiendo 

optar este último por no ejercer dicho derecho. La integración de 

la Mesa Directiva se apegará en todo momento al principio de 

paridad de género . Los integrantes de la Mesa Directiva durarán 
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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
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2. a 8. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 43. 

1. a 2. … 

 

 

 

3. Para la integración de las comisiones, la Junta de Coordinación 

Política tomará en cuenta la pluralidad representada en la Cámara 

y formulará las propuestas correspondientes, garantizando que los 

Grupos Parlamentarios no pierdan la representación proporcional 

expresada en el Pleno en la conformación de las comisiones. 

 

 

 

 

en sus funciones un año y podrán ser reelectos. 

 

2. ... 

 

3. ... 

 

4. ... 

 

5. ... 

 

6. ...  

 

7. ... 

 

8. ... 

 

Artículo 43.  

1. ... 

 

2. ... 

 

3. Para la integración de las comisiones, la Junta de Coordinación 

Política tomará en cuenta la pluralidad representada en la Cámara 

y formulará las propuestas correspondientes, con base en el 

criterio de proporcionalidad entre la integración del Pleno y la 

conformación de las comisiones. En todos los casos se deberá 

atender al principio de paridad de género, en sus dimensiones 

vertical y horizontal.  

 

 



 
 

 

  

 

 

 

 6 
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4. Al proponer la integración de las comisiones, la Junta postulará 

también a los diputados que deban presidirlas y fungir como 

secretarios. Al hacerlo, cuidará que su propuesta incorpore a los 

diputados pertenecientes a los distintos Grupos Parlamentarios, de 

tal suerte que se refleje la proporción que representen en el Pleno, 

y tome en cuenta los antecedentes y la experiencia legislativa de 

los diputados. 

 

5. a 7. … 

 

 

 

 

 

ARTICULO 46. 

1. Los comités son órganos para auxiliar en actividades de la 

Cámara que se constituyen por disposición del Pleno, para realizar 

tareas diferentes a las de las comisiones. Tendrán la duración que 

señale el acuerdo de su creación.  

 

 

2. a 5. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Al proponer la integración de las comisiones, la Junta postulará 

también a los diputados que deban presidirlas y fungir como 

secretarios. Al hacerlo, cuidará que su propuesta incorpore a los 

diputados pertenecientes a los distintos Grupos Parlamentarios, de 

tal suerte que se refleje la proporción que representen en el pleno, 

atienda al principio de paridad de género y tome en cuenta los 

antecedentes y la experiencia legislativa de los diputados. 

 

5. ... 

 

6. ... 

 

7. ... 

 

Artículo 46.  

1. Los comités son órganos para auxiliar en actividades de la 

Cámara que se constituyen por disposición del Pleno, para realizar 

tareas diferentes a las de las comisiones. Tendrán la duración que 

señale el acuerdo de su creación, mismo que deberá atender el 

principio de paridad de género en su integración . 

 

2. ... 

 

3. ... 

 

4. ... 

 

5. ... 
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ARTICULO 57. 

1. Las normas y los procedimientos para la conformación de los 

servicios parlamentario y administrativo y financiero de carrera, 

se ajustarán a las siguientes bases: 

 

a) a d) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. a 3. … 

 

 

 

ARTICULO 60. 

1. … 

 

2. La Mesa de Decanos se integra por los Senadores electos 

presentes que, en orden decreciente, hayan desempeñado con 

mayor antigüedad el cargo de Senador. En caso de presentarse 

antigüedades iguales, la precedencia se establecerá a favor de los 

de mayor edad. 

 

 

3. a 10. … 

 

Artículo 57.  

1. Las normas y los procedimientos para la conformación de los 

servicios parlamentario y administrativo y financiero de carrera, 

atenderán al principio de paridad de género y se ajustarán a 

las siguientes bases:  

 

a) ... 

 

b) ... 

 

c) ... 

 

d) ... 

 

2. ... 

 

3. ... 

 

Artículo 60.  

1. ... 

 

2. La Mesa de Decanos se integra por los Senadores electos 

presentes que, en orden decreciente, hayan desempeñado con 

mayor antigüedad el cargo de Senador y deberá atender al 

principio de paridad de género . En caso de presentarse 

antigüedades iguales, la precedencia se establecerá a favor de los 

de mayor edad. 

 

3. .. 
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4. ... 

 

5. ... 

 

6. ... 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

V. ... 

 

VI. ... 

 

VII. ... 

 

VIII. ... 

 

7. ... 

 

8. ... 

 

9. ... 

 

10. ... 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

ARTICULO 62. 

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores se integra con un 

Presidente, tres vicepresidentes y cuatro secretarios, electos por 

mayoría absoluta de los senadores presentes y en votación por 

cédula. 

 

 

2. a 3. … 

 

 

 

 

ARTICULO 72. 

1. … 

 

2. Los grupos parlamentarios se tendrán por constituidos mediante 

la presentación al Secretario General de Servicios Parlamentarios 

de los siguientes documentos: 

 

a) … 

 

b) Nombre del coordinador y relación de los integrantes del grupo 

parlamentario con funciones directivas; y 

 

 

 

c) … 

 

 

 

Artículo 62.  

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores se integra con un 

presidente, tres vicepresidentes y cuatro secretarios, deberá 

atender al principio de paridad de género, y serán  electos por 

mayoría absoluta de los senadores presentes, en votación por 

cédula. 

 

2. ... 

 

3. ... 

 

 

Artículo 72.  

1. ... 

 

2. ... 

 

 

 

a) ... 

 

b) Nombre del coordinador y relación de los integrantes del grupo 

parlamentario con funciones directivas. En los procesos de 

elección o designación, deberá atenderse el principio de 

paridad de género; y  

 

c) ... 
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ARTICULO 81. 

1. Al inicio del periodo constitucional de cada legislatura, se 

conformará la Junta de Coordinación Política, la cual se integra 

por los coordinadores de los grupos parlamentarios representados 

en la legislatura. Adicionalmente a los anteriores, serán 

integrantes de la Junta de Coordinación Política: dos senadores 

por el grupo parlamentario mayoritario y uno por el grupo 

parlamentario que, por sí mismo, constituya la primera minoría de 

la Legislatura. En su ausencia el Coordinador de cada grupo 

parlamentario podrá nombrar un Senador que lo represente. 

 

 

 

 

 

2. a 6. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 101. 

1. La Comisión Jurisdiccional se integrará por un mínimo de 8 

Senadores y un máximo de 12, con la finalidad de que entre ellos 

se designe a los que habrán de conformar, cuando así se requiera, 

la sección de enjuiciamiento encargada de las funciones a que se 

Artículo 81.  

1. Al inicio del periodo constitucional de cada legislatura, se 

conformará la Junta de Coordinación Política, la cual se integra 

por los coordinadores de los grupos parlamentarios representados 

en la legislatura. Adicionalmente a los anteriores, serán 

integrantes de la Junta de Coordinación Política: dos senadores 

por el grupo parlamentario mayoritario y uno por el grupo 

parlamentario que, por sí mismo, constituya la primera minoría de 

la Legislatura, nombramientos que deberán atender el 

principio de paridad de género . En su ausencia el Coordinador 

de cada grupo parlamentario podrá nombrar un Senador que lo 

represente. 

 

1. ... 

 

2. ... 

 

3. ... 

 

4. ... 

 

5. ... 

 

6. ... 

 

Artículo 101.  

1. La Comisión Jurisdiccional se integrará por un mínimo de 8 

Senadores y un máximo de 12, atendiendo al principio de 

paridad de género , con la finalidad de que entre ellos se designe 

a los que habrán de conformar, cuando así se requiera, la sección 
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refiere la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos; en dicha sección deberán estar representados los grupos 

parlamentarios. 

  

 

ARTICULO 104. 

1. … 

 

2. Para la integración de las comisiones, la Junta de Coordinación 

Política tomará en cuenta la pluralidad representada en la Cámara 

y formulará las propuestas correspondientes, con base en el 

criterio de proporcionalidad entre la integración del Pleno y la 

conformación de las comisiones. Al efecto, los grupos 

parlamentarios formularán los planteamientos que estimen 

pertinentes. 

 

3. Al plantear la integración de las comisiones, la Junta de 

Coordinación Política propondrá también a quienes deban integrar 

sus juntas directivas. Al hacerlo, cuidará que su propuesta 

incorpore a los senadores pertenecientes a los distintos grupos 

parlamentarios, de forma tal que se refleje la proporción que 

representen en el Pleno.  

 

 

4. … 

 

ARTICULO 114. 

1. … 

 

 

de enjuiciamiento encargada de las funciones a que se refiere la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; en 

dicha sección deberán estar representados los grupos 

parlamentarios. 

 

Artículo 104.  

1. ... 

 

2. Para la integración de las comisiones, la Junta de Coordinación 

Política tomará en cuenta la pluralidad representada en la Cámara 

y formulará las propuestas correspondientes, con base en el 

criterio de proporcionalidad entre la integración del Pleno y la 

conformación de las comisiones, atendiendo al principio de 

paridad de género. Al efecto, los grupos parlamentarios 

formularán los planteamientos que estimen pertinentes. 

 

3. Al plantear la integración de las comisiones, la Junta de 

Coordinación Política propondrá también a quienes deban integrar 

sus juntas directivas. Al hacerlo, cuidará que su propuesta 

incorpore a los senadores pertenecientes a los distintos grupos 

parlamentarios, de forma tal que se refleje la proporción que 

representen en el pleno y se atienda el principio de paridad de 

género.  

 

4. ... 

 

Artículo 114.  

1. ... 
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2. La Comisión de Estudios Legislativos elaborará el proyecto de 

Estatuto del Servicio Civil de Carrera del Senado, que será 

aprobado por el Pleno. 

 

 

ARTICULO 117. 

1. La Comisión Permanente se compone de treinta y siete 

miembros, de los que diecinueve serán diputados y dieciocho 

senadores, quienes serán designados mediante voto secreto por las 

respectivas Cámaras, durante la última sesión de cada periodo 

ordinario. Para suplir en sus ausencias a los titulares, las Cámaras 

nombrarán de entre sus miembros en ejercicio el mismo número 

de sustitutos. 

 

 

 

 

2. … 

 

ARTICULO 118. 

1. … 

 

2. La Mesa Directiva de la Comisión Permanente, deberá elegirse 

conforme al siguiente procedimiento: 

 

a) a b) … 

 

 

 

 

2. La Comisión de Estudios Legislativos elaborará el proyecto de 

Estatuto del Servicio Civil de Carrera del Senado, que será 

aprobado por el pleno, mismo que deberá contener 

disposiciones que garanticen la paridad de género.  

 

Artículo 117.  

1. La Comisión Permanente se compone de treinta y siete 

miembros, de los que diecinueve serán diputados y dieciocho 

senadores, quienes serán designados mediante voto secreto por las 

respectivas Cámaras, durante la última sesión de cada periodo 

ordinario. Para suplir en sus ausencias a los titulares, las Cámaras 

nombrarán de entre sus miembros en ejercicio el mismo número 

de sustitutos. Las Cámaras deberán garantizar que, en los 

procedimientos de designación de los integrantes de la 

Comisión Permanente, se deberá atender el principio de 

paridad de género, en sus dimensiones vertical y horizontal.  

 

2. ... 

 

Artículo 118.  

1. ... 

 

2. ... 

 

 

a) ... 

 

b) ... 
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c) Los diputados y senadores elegirán por mayoría, en votación 

por cédula un Presidente, un Vicepresidente y cuatro Secretarios; 

de estos últimos, dos deberán ser diputados y dos senadores. 

 

 

c) Los diputados y senadores elegirán por mayoría, en votación 

por cédula un Presidente, un Vicepresidente y cuatro Secretarios; 

de estos últimos, dos deberán ser diputados y dos senadores, dos 

serán mujeres y dos hombres.  

 

 

 

 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

 

Artículo 23. 

1. Los grupos podrán contratar asesoría especializada y personal 

de confianza, de conformidad con los lineamientos que para tal 

efecto aprueben, en su reglamento interno. Los pagos de 

honorarios, prestaciones y pasivo laboral de dicho personal se 

harán con cargo a las subvenciones de cada Grupo, de acuerdo a 

lo que establece la Ley. 

 

 

Artículo 148. 

1. … 

 

2. Podrán además, en los casos que así lo amerite, tener personal 

de confianza y, en su caso, de base, que reúna el perfil del 

conocimiento requerido para cada tema. 

 

 

 

Artículo Segundo. Se reforma el numeral 1 artículo 23; numeral 

2, artículo 148, y fracción del artículo 150 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

 

Reglamento de la Cámara de Diputados  

 

Artículo 23.  

1. Los grupos podrán contratar asesoría especializada y personal 

de confianza, de conformidad con los lineamientos que para tal 

efecto aprueben, en su reglamento interior y atendiendo en todo 

momento el principio de paridad de género. Los pagos de 

honorarios, prestaciones y pasivo laboral de dicho personal se 

harán con cargo a las subvenciones de cada Grupo, de acuerdo a 

lo que establece la Ley.  

 

Artículo 148.  

1. ... 

 

2. Podrán además, en los casos que así lo amerita, tener personal 

de confianza y, en su caso, de base, que reúna el perfil de 

conocimiento requerido para cada tema atendiendo el principio 

de paridad de género.  
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Artículo 150. 

1. Son atribuciones del Presidente de la Junta Directiva: 

 

I. a XIV. ... 

 

XV. Designar y en su caso, proponer la contratación del 

Secretario Técnico y de los asesores parlamentarios, así como del 

personal de apoyo de la comisión o Comité, que deberá reunir el 

perfil del conocimiento requerido para cada tema y podrá ser del 

servicio de carrera, de base o externo; 

 

 

XVI. a XVIII. ... 

 

2. ... 

 

Artículo 150.  

1. ... 

 

I. al XIV ... 

 

XV. Designar y en su caso, proponer la contratación del 

Secretario Técnico y de los asesores parlamentarios, así como del 

personal de apoyo de la comisión o Comité, que deberá reunir el 

perfil del conocimiento requerido de cada tema y podrá ser del 

servicio de carrera, de base o externo atendiendo en todo 

momento el principio de paridad de género.  

 

XVII al XVIII ... 

 

2. ... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las Cámaras contarán con un plazo no mayor de treinta 

días, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 

para realizar las reformas correspondientes a sus reglamentos. 

 

Tercero. Las Cámaras contarán con el plazo improrrogable de 

sesenta días para realizar las modificaciones correspondientes en 

la integración de sus órganos de gobierno, comisiones y comités. 
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Cuarto. En lo que se refiere a los Servicios Profesionales de 

Carrera, las Cámaras contarán con el plazo improrrogable de seis 

meses para realizar las modificaciones correspondientes a la 

normatividad interna y emitir las convocatorias correspondientes 

para dar cumplimiento al presente decreto. 

 

Quinto. En lo que respecta a las modificaciones propuestas en el 

Reglamento de la Cámara de Diputados se contará con un plazo 

improrrogable de seis meses para realizar las modificaciones 

correspondientes a la normatividad interna 

 


